
DIA.RIO DE BARCELONA, 

Dt>l s:iba,lo 22 de ｭＺｾｲｺｯ＠ rle r8l3. 

San Ambrosio de Sena. 

1 
ｾ｡ｳ＠ cuarenta ｨｯｲｴｾｳ＠ estan en la iglesia de St1'. Catalina : se descubre á 

118 nueve de la m:lQ'ana, y se reserva á las siete de la tarde. 
Anima. 

Pisita de C6rceles. 

Sale el sol :i las 5 h. 5S m. ; y ge pone á las 6 h. 2 m. 

Di as horas. Termómetro. Barómetro. 
ﾷﾷﾷＭ ﾷＭＭ ＭＭＭＭｾ＠

V1cntos y Atmósfera. 
20 1 I noche. 9 grad. 4 28 p. l. 
2 ( 6 mañana. 8 28 

N. seceno. 
N. O. I'IUbes. 

id. Ｚｾ＠ t:mle. I II 9 27 JI 8 1 S. S. O. ｳｾｭｩ ＬＺ ｵ｢ｩ･ｲｴｯＮ＠

Mando militar. - Orden de la pla;a. 

Gefe de dia el corgnel D. Ramon Suler. 
Gefe de milicias de servicio el del 2.0 batatlon. 
ｒｯｮｲｬＺＮｾｳ＠ y contra-rondas el 5.0 

Principal de Atarazana!! para ｭ｡ｾｮＺｴ＠ , batallaa de ｳ ｾ ｵｯｲ･ｳ＠ o!iciales, ::;,a 
eompaiiía , su general gefe el mariscal de campo D. Ignacio rle Vera , y 
coronel comandante el conrle de Crexell. 

E! Sr. Com'lnrlante general en segtmdo de este ,.0 distrito, vr.Tificar:i 
hay á lss 9 la visita gea era l de cárceles m.nlfhda por 13 ley, á cuyo fin i 
las Ｘｾ＠ se hallarán en sus respectivos puntos los fiqcales militares con sus 
escrihau0s y causas , para c r.mt•·atar á las ｰｲ･ｧｵ ｮ ｴ｡ｾ＠ que tubiere á biP.n ha
cerles S. E. Sa egecutará la visitil por el orden siguiente. Dar:i princi.Pio por 
AtanzaNas, S:Jnta Madrona, San Buenave"t'lra , cuartel ds los EstoJios, 
Canaletas, ｃｵｾｲｴ･ｬ＠ de San Agustín, Ciuftadela, San Sebasti.m, y Círcel: 
el regimient 'J rle cahallería de la Constitucion, dará un ofbial, un sargento, 
cabo y doce hombres montadós para servir de escolt11 al general: Los ayu· 
tlantes de los cuerp•Js presentarán en el acto una lista nominal de los ｰｲ･ｾｯｳ＠
que estovíerea á cargo de los suyos respe1;tivos. ;;; 111oxó. 

---------------------
ESPA'&A. 

ｅｭ｢｡ｲ｣｡｣ｩｯｮ･ｾ＠ que entraron en Cddiz desde I de marzo 
hasta 7 del mismo. . 

Dia 1. = Ha eptrado .el M VÍa ele guerra español de 7 4 cañones S. Pablo, 
Qu capitan el de igual clase D. Francisco Xavier Ulloa , de Canarias en 
1 ') <1ias. 

Y han salido la goleta española la Primera Ligera , maestre D. Jaime 
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Roca , y unsigutario D. Pedre de Santi:1go y Barros , para la Habana ; 1 
dos berg3ntincs ingleses. 

Dia 2. = Han entrado seis emhrrcaciones menores esp3ñolas de ponien• 
te y Saniurar. 

Y han salido el bergantín español el General Riego , maestre D. Josef 
Pere:z. Muñoz , y dueños los señores Caruchetta y ｃ｡ｲ｡ｶ｡ｾ｡＠ , para la Haba• 
na. Polar:ra id e m la V ir gen del Mar , maestre 1>. MHrcos Vil a , y consigna .. 

, tario D. Manuel Luis Edwards , para la Hab:ana. Goleta ídem la Irene, maes• 
tre D. Juan Masuet , y consignatario D. ｊｯＺｾｱｵｩｮ＠ de la Vega, p)lra la Haba
JI/J. Goleta ídem ouutra Señora de las Mereedes , alias la Feliz , maestre 
D. Francisco Quintana , y due ñe D. Isidoro de Valle y Castrisioncs , para 
Santo ｔｾｭ｡ｳ＠ y Puertoricl), 

Dia 3. = Laud la Concepcioo , patron Juan Molins , de Tarragona y Al
gecirall en 2 días , con vino y avellanas. Laud los Angeles , patron Antonío 
Ginesta , de Idem en 3 dias , cen vino y aguardiente. Laud San ａｮｴｾｊｯｩｯＬ＠

patr8o Josef Bosch, de Barcelona y Tarraguna en ,Io dias , C6D papel y 
aguardiente. Ademas han entrado dos ingleses, un sardo y un español. 

Y ha salido el bergantín tle guerra espaiiol el Diligente, sn comandante el 
teniente de fragata D. Tamas Sostoa, para la Coruña. Ademas han salido un 
americano y dBs españt>les. 

Di a 4. = j¡.noehe ha entrado la polacra española nuestra Seuora de Grlll" 
cia , capitan Jtwn Gelats , del VeAdrell en 12 días , coa vino y ｡ｧｵ｡ｲ､ｩ･ｬ｜ｾ＠
te :i D. Antonir; Sttris. Ademas uo :aueco y un español. 

Y han salido cuatro españoles. 
Dia 5. = Han entrado un americano y ocho españoles. 
Y ha s:llido la ｦｲ｡ｾ｡ｴ｡＠ española Manuela , capitan Andres Lavirna , para 

Torrevieja. . 
Dia G. = Entraron un ingles y cinco españoles. 
Y han salido un americano , un ingles y un español. 
Día 7. :;;; Han estrado seis embarcaciones menores es pañol as de poniente 

y Sanlucar. ' 
Y ha salido la polacra española San Francisco de Paula , capitaa AntO"' 

4!ÍO .Berríso , para Barcelona. 
Gibraltar .2 r,. de febrero. 

Segttn noticias de San Petersburgo el comercio está ･ｴｾ＠ Rusia en com
lJleta inaccion. -El mantenimiento de tropas absorvc sumas inmensas : pa· 
r-ece increíble que t-n la capital haya setenta mil hombres de Guardias. 

En el mercado de Lóndres se vendió el 24 de enero el algodon de Per
ll&mbuco á 1 1 t d. ; Surate , 5! ｾ＠ 5:t; y Bengala , ＵｾＮ＠ - Loa Ｚｾｺ｣｡ｲ･ｳ＠ de 
subida.- La cascarilla ha subido de ﾧｾ＠ á 70 s. ｨＱｾｴ｡＠ go 1 toa ql., p:¡ga
aes derechos. Por el crómor tártaro supr.rior se pidió hasta I 10 S• 

Los comerciantes ingleses residentes en Valparaiso han representado con" 
tra los (i\11'1 decretos e6pcdidos e¡¡ abril y agosto últimos. Por el primero se 
aumentaron Jos derechos sobre licores estrangeros de 06! á 55 p. c.; y por 
el segundo se derogaron repentinamente las leyes que regian , mandando 
embarcar todos los género:. que ecsistian en aquella ciudaa en caso de no sa• 
tisface.l' IHH' entero los derechos de importacion ántes del 1.0 de octubre. 

ldem 27. • 
Escriben del Havre que la ciudad de Puerto-príncipe ha quedado cas• 

:n.ducida á ceni:liaB ¡ ignorándeie la causa del ｩｮ｣･ｮ､ｩｯｾ＠ que collsumié mas ､ｾ＠
-CWh . · . 



1'H 
Segun la Gaceta de A.ugs7Jurgo el gabinete otomal\9 desptega b mayea· 

l11Ctivir1ad, y todas las costas en Europa y Asia se ponen en estado de ､･ｦ ｾ ｮｳ｡Ｎﾭ
Dal Archipiélago avisan que el I 7 de diciembre dió la vela de Ipsara una 

espedi eion de 24 buques y ro brulotes, con nueve mil hambres, que se apo• 
deraron el 25 de Scifl, pasaado á cuchillo á todos los turcos que no pudic ,. 
ron huir. · 

Coa fecha I 3 de enero dicen de Filade!Sa: , Por DQticias recientes del 
l>:tcífieo, recibidas por Chagre y Panamá, se sabe que el barril de harina h! 
subido en Guayaquil á ciento diez pesos fuertes, l• 

De Lóndres se quejan de la poca activirlad con que ha principiado el 
ＱＱ ｾＰ＠ en puntG á negocíos mercantiles ; atrib12yendo en gran parte esta par'ali· 
ｬｬｾｳ＠ no. solo a los yelos que han itnpe·lirlo el entero ｾｵｭｰｬｩｭｩ･ｮｴｯ＠ de óttlenes, 
ＸＱ ｾＰ＠ tambicn á las inmensas sum:1s empleadas en empréstitos estrangeros. -
Anaden que se ha.cia algo en :lzúc:ues, que estaban de subi b. 

Cambios el 2 G. - Lóndres : t¡8-Jl á 48-g. - CáJiz : par á if: p. c. ben. -
Málaga: par. - Paris y Marsella: 5 y 20, no m.- Premio sol<! re duros C(). 

lumnarias : t p. c. Redac, cen. 
Mad1'id 24 de febrero. 

ARTICULO DB OPICIO. 

El Rey ba espediJo el decreto siguiente: 
,D. Fereamlo VII por la gracia de Dios y por la Constitucion Je la 

ｾｯｮ｡ﾡｱｕｴ｡＠ española , ,Rey de las E spañas , á todoG los que las presentes 
ｾＡ･ｲ･ｮ＠ y entendieren , sahe<l : Que las Cortes estraordioarias han decretaclo 
lo que aigue: Las Cortes estraordioarias , usando de la facultad qne 8e les 
concede por la ｃｯｮｾｴｩｴｵ｣ｩｯｮ＠ , han decretado lo ｳｩｧｴｾｩ･ｮｴ･Ｚ＠

Art. 1.0 ,El cuerpo de estado mayor de los ej6rcitos nacionales se com
pondrá ｾ･＠ un gcfe de la clase de geaeral, de priiNeros ayudantes generales 
coronele¡¡ vivos ó brigadieres , de segundos 3yndaates generales teni entes CCJ

roneles vivos , y de adictos capitanes vivos, que pasarán á dicho cuerpo 
de todas las armas del ejército. 

2.
8 ,El gefe de estallo mayor general residirá cerca del Gobiero(j}, encar

gado de la divisian ifUC en la secreGaria del Despacho ｣ｮｾｩ･ｮ､｡＠ en todo lo 
reiativG á la parte act iva de la guerra , pua la cual tendrá á sus 6r.lenes 
el Ctlmpetente a tí mero de oGci 1les d'e to ·iu clases de dicho cuerpo ｰＺｾｲ｡＠ ay u· 
darle en los trab .1jos' y atribuciones qae se les dcsig.nan en este reg ·amento 
Y en la orrlenanza del rjército. .. 

3,& ,Habd en cada distrito militar , á las órdenes de los comsndantes 
generales y dependientes del estatlo mayor general, un número ｣ｯｮｾ･ﾡﾡｩ･ ｵ ｴ･＠

de oficiales de dicho cuerpo, en ifUienes quod:1rán refundidas las secretarÍilS 
de las comandancias getterales con sus dependencias. · 

4·6 ,El gefe del estado mayor general destinara una Ｆ ｾＧ ｣ｲＺￍｯｮ＠ de los oficia
les que tiene á sus órdenes para desempeñar los trab3jos de la junta de inspcc
ｴｾｲ･ｳ＠ , ·de entre los cuales ｮｯｭｨｾ｡ｲ￡＠ esta un 1. 0 ó 2,0 ayuJaste ¡;eneral qHe la 
81 tva de secretario. 

5.0 ,El número total de gefes y ofictales de estado mayor se compondrá 
' de t6 [nimeros ay.udantes generales ; 3o seguo.•los ayu•luutes genf;rilles y 6o 

l<:apitaues adictos para que p1.1eJan destinarse á oubdr las atencionc¡; si¡;uientes: 
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Ayudantes generales. 

Prilneros. ｓｴｧｾＺｾｮ､ｯｳＮ＠ Capitanes adictos. ·----Estado mayor genera1 ................ 3 3 ........ 6 
Junta de inspectores ......... .•.••.•• 1 ........ 2 

Once ､ｩｾｴｲｩｴｯｳ＠ militares en l.t ｐ･ｮＨｮｳｵｬＺｾＮ＠ r 1 22 . --· ..... 44 
En el r 2.0 (islas Baleares) ........... I 2 ......... 3 
En el 13. 0 (Canarias) ................ 2 ........ 3 
.Aumento para los literales y ｦｵＧｬ｡ｴ･､ｺ Ｌﾡ ｳｾ＠ ........ 2 

16 3o 6o --6. 41 ,Se prGcederá desde luego á la formacion de este estado mayor , 1 
los oficiales que le pertenezcan ó hayan ｰ･ｲｴｾｮ･｣ｩ､ｯＬ＠ y quieran ó puedan 
ser colocados en el mismo , tomarán las denominaciones que les ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮｾ＠

de por el art. r. 0
, escepto los llamados segundos ayurlantes , que ｣ｯｮｳ･ｲｾ＠

varán este nombre mientras no se estingan. 
7. 0 ,Ademas del número de gefes y ofici11les que puedan ser colocados 

por el art. anterior , se tomarán coroneles efectivos del ejército , con sueldo 
fle tales , ó brigaclieres para primeros ayudantes generales ; tenientes coro
neles que se hallen en el mismo caso para .segundos ayudantes generales, Y 
capitanes, tambien de las mismas Gircunstancias, ｰ｡ｲｾ＠ adictos , hasta corn .. 
pletar el n. 0 d·e todas las clases especificadas en el art. 5,0 

8.0 ,Los gefes de todas las armas del fjército · ptldrán tener su ingre&o 
en el estado mayor en proporcion al o. 0 con que cuente cada una ; y coa• 
sideranrlo que el tot:Il sell ､ｾ＠ _4oo á 5oo , y su término medi¡, 45 , ｣ｯｲｲ･ｳｾ＠
penderán 24 part€S á la ir,fantería, 10 :í la caballería, 7 á la artilleda Y 
4 á ingenieros; pero como en estas dos últimas debe ascenderse por rigu
rosa antigüedad , Jo que se opandria á que los ｾ｡ｰｩｴｯｮ･ｳ＠ procedentes· de 
ellas volviesen de comanclantes en ciertos casos, los adictos al estado ma· 
yor se tomarán can la pro porcioR debida de los capitanes de infante da y ca• 
haller{a, contando entre los zapadores que no sean de Ingenieros. 

9· C> rtSi los gefes y capitanes de una arma que soliciten ser admitidos en 
el estado m:Jyor no completasen el n.0 de los •t .. ue les corresponrla segun el 
art. anterior, se completará cm; los que sobren del arma que le toque en suer• 
te sigaienda la misma proporcion. 

10. ｾＬｍｩ￩ｮｴｲ｡ｳ＠ se tspide el reglamento que abrace las materias de qué 
deban ser ecsaminados los oficiales ｱｵｲｾ＠ quieran obtener su ingreso en el es· 
tado may6r, ｾ･＠ autoriza al Gobierno á fin de que solo para · esta 1 ,a forros· 
don pueda destinar á este cuerpa los gefcs y capitanes de todas armas que 
consídere con 6ufkifnte aptitud , procurnndo ｱｾＺｾ･＠ f'Or Jo mentJs ｾｾｴ･ｮ Ｇ＠ ins• 
tluidos en J:¡ táGtica de w arma y general, aritmética , geometría, trigo· 
nometría, rectilínea, fottíficacion pasagera ó de campaíia, cast[limetacion 1 
principios de dihnjo militar. · 

1 1. ,tos capitanes que se admitan en clase de adictos al estaclo mayor JIO 

podrán ｰｲ ｾ ｳ｡ｲ＠ de la edad de [¡o años. 
1:2. .J,'EHablecido el e6tarfo Hgun las anteriores ､ｩｾｰｯｳｩ｣ｩｯｮ･ ｳ＠ , las vacan" 

tes que dt-ban ser reemplazadas por individuos del ejfrcito curresponderán al 
arma á que haya pertenecido el que la causa. 
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r3. ,Se pasarán todos los ｡ｦｦｾｳ＠ circulares al ejército por los inspecto
tores .generales respectivos, anunciando las vacantes que hayan ocurrido en 
el. estado ｭ Ｚｾ ｹｯｲ＠ , con espresion de las que corresponrlan á carla arm!, y tér
lll!oo que se haya ｳ･｡ｬ ｾ ､ｯ＠ para su provision y ecsamea de los que aspirea :í 
obtenerlas, á fin de que pueclan solicitarlo anticipadamente . 

. r 4. ,,Los ecsamenes que deben sufrir los gefes y capitan es que no ltu
htesen servido anteriormente en el estado mayor se verificarán en la capi
hl de la mo narqu{a , 6 en la de los distritos militares, segun el Gabierno l\J ' 
determine, baja la presidencia del gefe del estado ｭＺｾｹｯｲ＠ general en el primee 
caso , y de l0s comandantes genera: es en el segunclo. 

15. , Verificallos los ecsámenes, se pasal'an á la junta de inspectores las· 
notas de cal ificacion que hayan merecido en ellos hJs candidatos á las vacantes 
de segundos a_y udantes generales, y aun á las de primeros que en su casa cor-' 
respondan á la eleccion, para que se haga en terna á S. M. la propuesta de 
los mas idóneos , cou presencia de las referidas notas, y de los méritos, edad 
é instru ccion de cada uno. Con iguales elatos proceded el ge(e del estad(j 
mayor general á la propuesta de los capitanes adictos. Los gefes y capitanes 
que de resultas de estas ternas fu eren aombrados recibirán los despachos cor.
rwspoudientes á sus respectivas clases en el estado mayor.-

! G. , Los capitanes adictos, de cualquiera arma 6 cuerpo de que proce• ' 
daa para el solo efecto del ascenso, estarán nputados ·y conservarán su lu
gar en la escala en los mismos términos que si nQ se hubiesen separado de 
ellos, voriflcáf!dose sus salidas á gefes por iguales medios y baja las mi. u1 as 
ｲ･ｧｬＺｬｾ＠ que se observen en sus cuerpos ó armas respectivas, á las que Yolverá!J 
tri tal caso para coatinuar sus servicios. 

r 7. ,Las vacantes de segum!os ayudantes generales se proveerán en coman .. 
dantes de batallan ó escuadron y en los gefes de artillería é· ingenieros, que 
ｾ･ｧｵｯ＠ su clase la soliciten. Tambien serán provistas en tenientes corot1eles 
i:le todas armas á quienes conviniere este rlestino ; pero para confe-rirlos se 
atendrá mucho mas al · mérito de los candidatos que á 1:1 diferencia de sus 
clases respectivas. 

18. , Los comandantes ó tenientes coroneles mayores que hayan sido 
adtctos al estado mayor serán preferidos en igualdad de mérito y otras cir
cunstancias á los clemas gefcs de estas cl!ses que soliciten ser segundos ayu
dantes generales , y de to dos modos tem!rán opcion á la mitad de lall va
cantea de esta úitim:l que correspondan ＺｾＱ＠ arma respectiva. 

I 9· , Las vacantes de primeros ayudantes generales se proveer:ín dos ｰｮｾ＠
tes por antigüeda,l y tHla por eleccion en los seguudos ayu,l:wtes generales. 
Las propuestas por antigüedad se harán en los mismos términos que se veri
ｾ｣ｾ＠ en los cuerpo» de :utílletía é ingenieros, y las de eleccio11 · se harán por 
a ]Unta de ｩ ｮ ｳｰ ･｣ ｴ ｯｲ･ｾＮ＠

2o. , Cuande las circuastancias de una guera impongan la necesittad de 
aucneatar el c!tado mayor, se proveerán en tenientes ·caronele& ó coron'eles de 
ｾｯ､｡ ｳ＠ .arm 11 s que lo ｳｯｬｩ ｾｩ ｴ ･ ｮＬ＠ y sean aptos para ello, la mi tad ､ｾ＠ las plazas ' 

e Prtmeros ayudaates generale s q11e se ＼ｾ ｵｭ ･ ｮｴ ｡ｲ ･ｮＬ＠ y la otra m1tad de se
gundos uyadances ; enerales. Las vacantes que estos dejen y las que deban 
aun1entarse serán provista¡¡ del modo vrevenido en tos arts. 17 y rS. Las co· 
ll'landancias de ｢ Ｚｾ ｴ｡ｬｬｯｮ＠ 6 es Q-uadron ｱｵｾ＠ resulten v-acantes en este ca&o ･ｳｾ＠
ｾｴ｡ｯｴｊｩｮ｡ｲｩｯ＠ por ascenao al estado nt3yor ae proveerán ea las capitanes adic· 
08 hasta una cuarta parte del número que hubie¡¡e de estos 1 y no mas, á fi11 

ｾ＠
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de que no quede el cuérpo sin oflcia1es antiguos de esta clase. 

2 r. ,Para graduar los méritas y <lircunstancias de Jos capitanes adictos '1 
ayudantes segundos generales de estado mayor se anotarán todos los años .ed 
,;us l1ojas de servicio los que hubieren contraído desde el año anterior, reno• 
vando al mismo tiempo las notas que cali!iquen sus circunstancias persona• 
les. Les segundos ayudantes generales n<i t endrán notas de calificacion. 

2 2. ,Las notas de los capitanes aclictos se pondrán en l()s distritos don ele 
..e hallen por una junta compuesta del primera y dos ayudanres segundes ge• 
nerales destinados al mismo. Para las correspomlientes á los segundos ay11· 
dan tes general e& se compondrá la ｪｵｮｴＺｾ＠ del com11ndante general, del primet 
ayudante general , y de otro coronel de cualquiera arnu que el primero nom· 
brc. Si en fl clistrito militar se hallare por cullquier motivo otro primer ayu• 
dante general , asistirá este y no el coronel m t. n•donatlo. 

23. , Ln11 notas de los ofi .; ial es destinados al esta rlo mayor geReral, junta 
de inspectores y otras comisiones se pondrán por una junta ｣ｾｭｰｵ･ｳｴ｡＠ del 
gefe del estado mayor general y dos ayud antes generales. 

24. Las atribu ciones del estado mayor general en la division que forma la 
parte del ministerio de la Guerra serán tollas aquellas c¡ue pertenc2can á la 
parte activa de él, subJividiéndolas en secciones para el mejor oden en el 
despacho de los negocios: y son: ｅｳｴＺｾ､ｯｳ＠ de fuerza de las tropas del ejércit() 
permanente y milicia nacional activa. Estados de armamento , montura, ves•. 
tuario y equípo de las mismas. Estado de las ec10istencias en los almacenes 1 
·parques de :utiller(a, tanto de lo material de esta arma , como de armu de 
chispa, blanca y de toda clase de municiones. Inspecciones del estado ma1or, 
que comprende las propuestas , destinos, solicitudes , y la organizacion de 
los estados mayores de Jgs ejércitos y distritos m ilitares. Estados del número 
y clases de prisioneros de guerra, sus destinos y solicitudes. E stados de pér• 
didas en acciones de guerra , de efectos &c., y de los que se toman á los 
enemigos. Lo relativo al serviaio de gua{nicion y de campaña. Movimientos 
y destinos de las tropas de todas armas, reunion y organiza cien de ejércitos, 
de cuerpos de ejército ó espediciones, cualquiera que sea el objeto de su for• 
macioo, operaciones militares de cualquiera ejército ó cuerpo de tropas , ";/ 
drdenes concernientes á este asunta. Parte histórica de la guerra, 6 reuoien .Y 
ecsamen de todas las noticias de ･ｰ･ｲ｡｣ｩｾｭ･ｳ＠ , estractándolas y clasificándolas 
para lo sucesivo. Dar á reconocer á los oficiales generales pna ･ｪ￩ｲ｣￭ｴｾｳ＠ '! 
etros mandos eh paz y en guerra. Subsistencias , estado de l as que haya de · 
cada especie en los ejércitos y ptnu, distribuc ion Y. destino. Noticia de Jos 
recursos que ofreciere el país que ｯ｣ｵｰＺｾｮ＠ los ejército •. Estado del número d6' 
nfermos que hubiere en Jos ho.spitales m:litares, y connimiento del estado 
en que se ｾ｡ｬｬ･ｮ＠ estos. Estado del nú:naro d e transportes ecsistentes de todas 
clases. Direccicm de los depósitos· de instruccion que hubiere en los ejércitos 
ó en las distritos , y de cualesquiera depósitos y obradores militares. Ecs.amel1 
de los proyectos sobre construccion y reparr.t de las ｦｯｲｴ｡ｬ･ｺ｡ｾＮ＠ Dotacien de 
estas en todos sus ramos. Defensa de costas y fronteras. Iastruccion teórica 
y práctica de ias escuelns. militares. Depósito topográfico mil1tar 6 de mapas 
y planos, ·donde se . hará ｾＱ＠ ecsamen y clasificacion de tfldo lo relativo á este 
xamo en la Península y Ultramar. Biblioteca militar. Correspondencia con . 
las oficiales comisionados en paises enrangeros. Archivo de correspondencill· 
Hojae de servicio de los ofic"ales de ･ｾｴ｡､ｯ＠ mayor, su redaccion y remisioll 
｡､ｯｾ､ｾ＠ ｾﾡＮﾡ･ｲ･＠ ｣ｯＬｮｶｾｮｩ･ｮｴ･＠ cuando ｳｾｊｳ｡ｮ＠ del ｣ｵ･ｲｰｯｾ＠ ó paien de un distrito ó 
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«le un destino á otro. 1\.e.<lactar en ｾｲ｡ｲｵｬ･＠ 1os trabajos estratégteos y topo
gráficos t{Ue reciba de los ejércitos y distritos. Ｚｲｲ｡ｾ｡ｪ｡ｲ＠ ｭｾｭｳｲｩ｡ｳ＠ y ｲｾｧｬｾﾭ
mentos instructivos l.'lara todas las armas del CJérCJto , . ､･､ｩ｣￡ｮｾｯＮｬ｡ｳ＠ ｰｮｾ｣ｬ＠
palmente á 1:t utilidad de los oficiales que no hayan pod1do adqumr esta Ｑｯｳｾ＠
truccion en las escuela& militares. Redactar la historia militnr de España 
desde últimos del ｳｩｾ＠ lo xv hasta nuestros dias, deteniéndose con especialidad 
en la guerra de la ﾡｾ､･ｰ･ｮ､･ｮ｣ｩ｡Ｎ＠ Re¡laccion de ｾｮ＠ · ー･ｲｩ､ｩｾｯ＠ militar: 

2§, , Las ntribuciones de estado mayor adicto á la JUnta ｾ･＠ mspecte1• 
res se reducen al desempeño de los asuntos de sus secreLarías. 

26. , Las del estado mayor de los distritos militares son l:ls que eti 
ellos tengan relacion con las designadas al estado mayor gene tal en el artí
culo 24. Desempeñ6 de las secretarías de las comandancias ｾ･ｯ･ｲ｡ｬ･ｳＮ＠ For
rnacion de rutas .militares, y cuantos trabajos topográficos y estrat¿gicos dis• 
ponga se efectuen el comaodaate general 6 estada mayor. ｄ･ｳ･ｭｰ･ｾｲ＠ en for
lllaci<mes , campo tle instruccion y demas reuniones de tropas del distrito 
cuanto les designe el comanJaote general, segun sus respectivas clases. Las 
demas que determine la ordenanza. 

27. , El primer ayudante general ｡､ｩ｣ｴｾ＠ á Ul'l distrito militar se denomi .. 
liará gefe de estad ·) mayor itel distrito , y será el conducto ordinario por 
donde el comandante general comunique sus órdenes , conservando adema& la 
debida dependenci:1 del gefe de estado mayor general, á quien remitirá cuaa
tas noticias y documentos se han especificado en el artículo 2 4, y cuantas 
Por estraordiuario ile la misma clase tenga á bien pedirle. ' 

28. !(El Gobierno cuidará de que Jos oficiales de estado mayor no per• 
lllanezcaa mas de cuatn afias en 'Ul'l mismo destino , - relevándoles d,C unos"á 
ｏｾｲｯｾ＠ progresivamente , siempre que las circunstancias lo permitan ･ｾ＠ benefi
.tJo del servicio nacional y de los mismos interesados , que por este medio 
Pueden generalizar sus canocimient&s. 
· 29. , El general gefe del estado mayor general disfrutará el sueldo de 
elll.pleado, y las de mas gefes y capitanes eJ. que corresponda á sus clases res
Pectivas en caballer{a ; entendiéndose lo mismQ en tiempo de paz- con respec
to á lu raciones de paja y cebada. 

. So. rt En campaña disfrutarán los primeros ayudantes generales cinco ra
｣ｾｮ｣ｳ＠ dhrias, cuatro los segundos ayudantes generales, y tres Jos capitanes 
: ｣ｾｯｳＮ＠ P.na la compra y reposicion 'de caballos muertos 6 inutilizados eó 
ｨｵｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ de gl:lerra 6 del servicio nacional serán consideradoa como de ca• 

a ler(a ea Aus respectivas clases. 
d 3 I • !r Los gastos de escritorio y correo del estada mayor gennal, y el 
./ los distrites milita¡es, serán abonados por las pagadurías respectivas, pre• 
e 138 relaciones formales que s-e pasarán de ellos; Lo mismo se "Verificará en 
＼ｴＶｾ｡＠ por los pagadores del ejército con los gastos de· los estados mayores 

e . r1gada ó division y cuerpos de ejército. . 
fo 32 • , El uniforme del es.tado mayor será casaca azul turquí sin solapas, 
y rro del propio color, cuello y vuelta azul celeste, y galon de oro en uno 
unotra J paotalon blanco, bota alta y faja azul celeste , sombrero sin galon y 
ｾｕ￭＠ plumero del color de la faja : en cempaña podrán usar pantalon azul twr• 
y ｦ｡ｾｯｲ＠ bajo ó encima d.e la bota. Los capita.nes adictos usar11n el ｰｬｵｭ･ｲｾ＠
hr Ja azul sobre el un1forme de sus respect1vos cuerpos. Madrid 7 de fe .. 
､ｩ［ｾｯ＠ de 182J. =:Javier de lsturiz, presidente.= Pedro Juail ､ｾ＠ Zulueu,. 

tadQ secretanot = Josef Grasés l. ､ｩｊ＿ｵｴｾ､ｯ＠ ｳ･ｑｲ･ｴ｡ｲｩｯｾ＠ · 
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Por tanto mandamos á todos los tribunales , jasticias, gefes , gobernado .. 

res y demas autoridades , así civiles como militares y eclesiásticas , de cual• 
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el 
presente tlecreto en todas sus partes. Tendreislo entendido ｰｾｲ｡＠ su cumpli-
mientó , y ､ｩｾｰｯｮ､ｲ･ｩｳ＠ se imprima, publique y circule. !:!: Rubricario · de la 
Real mano.= En palacio á 13 de febrero de J8:J3. =A D. Miguel Lopez de 
ｂＺｾｯｳＮＢ＠

Yich I4 de marzo. 
To1los los facciosos que había por estas inmediacieoes se han retirado 

bácia Francia ; se prellentan mud1os al int.lu tto y acabarémos pronto can 
e1ta mala raza. 

El 1 3 á las 6 de la mañana salieron las tropas con el general en gefe 
para Olot. 

Berga 1 x de marzo. 
Desde el 21 del anterior que ｡ｴＮＺｾ｣Ｖ＠ el impotente Jgp deis Estanys, no 

ha v11elto á presentarse ; pero anda vagando po-r escas inmediaciones , y sus 
pequeñas cuat!rillas cruzan todos los caminos ; no ser{a a3i , si tuviésemos 
Jas compaCí(as de caza,iores que estan de e&pedicion. En el partiLlO de Sol
sona no está tan bueno : nada sabemos desde el 7 ; pero se dice que to .. 
dos los pueblos veci,nos de aquella ciudad han levantado somatén y estan so .. 
bre las armas. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

:Don Fernando Gomez de Butron , benemérito de la patria en grado he .. 
roico y eminente ; caballero de tercera clase de la real y militar ｯ ｲ､･Ｑｾ＠
de San Fernando , socio de mérito de la sociedad ecouómica de Z ｡ｾ＠
mora de amigos del pais, condecorado con lás medallas de los .dos si .. 
1ios ele Z aragozct, las del Portillo y el Coso, y con otras ·varias "cru· 
ees d.e distincion , mariscal de campo de los ejercito.> nacionales, Gefe 
político de la provincia de .Bnrcelona, presidente de la Diputacion pro
vincial y de la junta superior de Sa.·1irLad y segundo Comandante g11• 
neral interino ele este séptimo clistrito militar &c. &c. 

Por mi edicto de 23 de enero último relat ivo á !:A requisician de ca .. 
ballos mandad'a por S. M. previne en los attículos r. 0 y J. e lo siguiente: 

:' 1,0 Toda persona que por cualquier ｭ ｾ Ｑｬ ｩ ｯ＠ intente ocultar á tos e o .. 
misionados para fa requisicion, algun caballo emplazado para su recono
cimiento, lo perderá irremisiblemente y· en el caso de no encontrarlo ó de 
no conservarlo en su poder satisfará una suma equjv:llente á su valor ･ｾｾ＠
ya mitad será entregada al que descubra el hecho, y la otra á beneficiO 
del erario nacional." 

, 3. 0 Si la ocultacion del caballo - tuviese lugar fuera de un puntO 
ó pueblo protegitio por las armls nacionales ú oc-asionare el uso cle estliS 
para buscarlo, se considerad este acto Cilm{) d·e complici ·la¡{ con las fac .. 
cioaes 6 g.willas enemigas , y ｡､･ｭｴｾｳ＠ de cn1nt!i se p reviene en el ｡ｲｴＨ｣ｵｾ＠
lo 1. 0 se procederá con arreglo á las leyl!s con tu toJos los que baysil 
intervenido en ello y satisfaciendo ､･Ｎｾｊ･＠ Jue.;o loi gastos que haya prO'" 
.d.ucido el empleo. ó uso de la fueru armada." . 

A pesa¡: · (le_ lo mandado . eu. ｬ［ｾｳ＠ aa tec ede:ntes art{culos , y de los ＱＱｾ Ｑ ｾ＠

lOS dados a} público .llamando á lus Üueiios de los cab.tllOS comprendi,. 
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do! en 1a requisicion , á !'in de que verillcasen su prescntaeion , be sa
bido qlJC no todos han cumpliclu coo lo dispuesto , faltando <!e este mo• 
do al ｬｬＺｾｭ｡ｭｩ･ｮｴＶ＠ que hace la patria en las circunstancias actaales de 
objet&l! tan necesarios para su defensa, En su consecuencia, prevengo, 
que 11i Jos individuos á quienes corresponde cumplir con lo resueltc.t eo, 
hH; ｣ｩｴ｡ｾｯｳ＠ articulas , no lo ejecutan dentro de veinte y cuatro horas di 

ﾷ ｦｩｪ｡ｾ･＠ este ｾｶｩｳｯＬ＠ se procederá con todo rigor á Jo prescrito en aque
llos , pud ienrlo el que tenga conocimiento de alguna ocultacion de caba
_llos, pres < ntarse á D. Fermin Nogues ayudante de campo del Es cm o. Sr. 
:Get1tral tn gd'e , encarg-ado de la requisir.ion , que habita en el cuartel 
de cahallerfa de la BHceloncta, dúnde ｾ･＠ le abonará la cantidad que es ... 
pre8a el artículo primero. 

Y par-a que nadie pueda alegar ignorancia he mandado upedir el pre
sente edicto que se fijará en Jus parages acostumbrado8, 

B:l rce lona -veint() y uno de marzo de mil ochocientos 'feinte '1 tres.= 
F'ernandu de liutron. 

EDICTO. 
l.Gs Alea Id es constitucionales , a6i que vieroñ ayer maaasa el ataque· 

horrible que se tliz ,) á la fé pública con la circulacion y esplmsion m o· 
tt1entauea que se ol11iervó en esta ciuda·l de una gntn cantidad de mone
?a de ｣｡ｬ､･ｮｬｴｾ＠ f-alsa, no J•Urlleron menos de llenarse de la mas justa 
ln ,lignaci9n, J¡,fatigahles por el bien de sus repreBentados redoblaron su 
celo y vigilancia y dicrom momentáneamente cuantas providfncias consic\e· 
ｲｾｴＺｯｮ＠ p1 oceGientes para evitar en su mismo origen los maleJ que por pre• 
cts10n sedan c-onsiguientes á la circulsGion de di cha moneda. Y despues 
de haher ｣ｯｮｦｾｲ･ｮ｣Ｑ｡､ｯ＠ lo cmneniente en sesion estraordi naria de hoy cl!ln 
el Sr. Gefe pol(tico superior de esta pravincia, y una éemision de la Di
putacion provincilll á la que ban asisti:io dos ,fndicos de este Escmo. Ayun 

. tamiento , ordenan y manrlan. 

I. Se probihe absolutamente la circulacion de las monedas f11lsas de CO· 

ｨｾ･＠ que se han introducido en esta ciudad. 
ll. Cualquiera persona que en su poder tuviese ｡ｬｧｴｾｮＭ｡ｳ＠ de dichas mo

nedas deherá denunciarlas precisamente &asta las seis de la tal"de de este dia. 
lii. Lu denuncias se verificarán en el salon de ciento de las Ca • 

!!as ｣ｯｮｳｩｾｴｯｲｩ｡ｬ･ｳＮ＠

lV. Toda persona que pasado el" término prefijado conservase en su po
tler alguna de dichas monedas , será considerado cumo espcndedor de m o
neda fatsa , y sufrirá las penas que á los de su clase impone el código pen:1!, 

. ｾﾷ＠ Ar.i que haya espirado el término prefijado en el art. 2. 0 , saldrán co
ｾＱＸｬｯｯ･ｳ＠ p;¡ra ｡ｶ･ｲｩｾｵｵ＠ si ecúste aun moneda de calderilla falsa para proce• 

er coz.üorme á la ley contra los l'!Ue no la baya11 denunciado. 

1
. VI, Desde ]a publicacion de este eilicto de:wparecerán ltls tablas de cam· 

. lo ｾｬ･＠ moneda de calderilla, y á Jos tableros que no den cumplimiento á lo 
;u e diFpone este art. 0 se les aplicarán las penas que la ley impone á los de-
･｢ｾ､ｩｴｮｴ･ｳＮ＠ . 1 

VII. LoG comisarios de barrio , vigilantes de puertas , celadores de poli
ｴ￭ｾ＠ Y alguaciles, que rfan especialmente encarga ·los de la ejecucion y cumpli
;leut? de este edicto.' ｾ｡ｲ｣･ｬｯｮ｡＠ :11 ｾ･＠ rn:mw tle ｊＸＺＱｾＮ］ｒ｡ｭｯｾＱ＠ .Maria. Sala,¡; 
ｬｴｴ｡ｮ｣ｾｳ｣ｯ＠ Ferrer y VilaJoana.=Aatonlo RoJon.=FranclSco Mana de G1spett,;;. 
ｴｾｴｵ｣ﾡｳ｣ｯ＠ Raull. · 



AVISOS AL PIJEL·IC0. 
En r.l día de hoy .2 2 á las tres de la tarde continúa e, ｾ･｣ｯｮｯ｣＠ II!He!l .. 

to de inútiles correr.pondientes al cuartel r. 9 para el ｳ･ｲｶｩ､＼ｾ＠ de Ia ｭｩｬｩｾ＠

cía nacional local en la iglesia del suprimido convento de Trinitarios der.
calzos: los sugetos cuyo apellido empiece por las iniciales K. , L. , M·· 
N., O. , P. , Q. , R , S. , T. , V. y X. ae predentarán al efecto y todo• 
los que han dej •Hlo rle presentarse á las anteriores.::: El Alcalde 4.a oonsti• 
tocioual, Francisco Maria de Gispert. 

Por disposi r ion de S. E. la sala primera civil de esta Audiencia terri· 
torial se está subastando toda .1quel!a casa torre y heredad con todas sus 
tierras , s ituada ｾ｡＠ la parroquitJ de San Feliu de Alella , con lo demas 
de que hacen mdrilo las tabu ¡¡ue para¡¡ en poder ·del corredor ·espe.lidas 
en méritos de la cansa que D. Enéban Félix: Blaoch sigue contra f.l. lgo!• 
cío Guardia , actuario D. J oeef Antonio PJCh , escribano de címara. 

El patron Francisco Sala y Ferrer , con su bud nuestra Señora del 
Carmen , que se hslla en este pu PJto , sale con la mayor brevedad para 
Rosas : el que guste cargar algunos géneros ó ir de pasagero para dicM 
destino po,lrí coAferirse con dicha patroa á su bordo cerca de la playa 
ó :í la tienda de licores de la calle Ancha , junto al grande estamc() na-
cional. • 

Lotería primitiva nacional. Los cinco estractos sorteados ea :Madrid 
el día 1 o Jel. actual son 58 , 43 , 4o , $1 y :h. 

ｈ｡ｾｴ｡＠ el día 29 del actual se adm1tiráo jugadas ｰ｡ｲｾ＠ la estraccion ce• 
lebradera en Madrid el dia 7 de abril prócsímo. 

Ern.ba'l'caciones venidas al puerto el tJ,ia de a.re,.. 
Espaliol. De Génova y Niza en r6 dias , el laud San Antonio, de I 4 

tonel¡¡ las , su patron Franúsctt Millet , cou tri;o y arroz de su cuenta. 
Sardo. De Gén vva , Bado y Rous en, 270 di:u , el berg1ntiR-polacra 

la Coocepcion , de 8o toneladas , su capitan Cottardo Rozato , con trigo al 
ｾｯ｢ｲ･｣｡ｲｧｯＮ＠ • . 

Fiestas. MJñana demingo c;le !\amos , la pia union del santísimo rosatJ0 

festivo y cotidiano establecido en la iglesia de PP. Mlnimos, obsequiará á ｾｾｾ＠
afligida patrona Maria en la Soledad :. á las 4! ·de la tirde cantará la capt ｾ＠
lla de Santa Maria del Mar el santísimo ［ﾡﾷ｡ｾ｡ｲｩｯ＠ ; des pues hará el serwo ｾ＠
de las aflicciones de la Virgen el R. Dr. D. Josef Palau , catedrático en e 
«:ole¡;io Obispal , y beneficiado de la parroquial iglesia de San Pedro de ｬ｡ｾ＠
Puellas, concluyendo dicha múbica la funcioo con el Scaba.t Mater Dolo• 
rosa. . 

Mañana dotningg dia 23 del corrjente á las 5! de la tarde la. ｣ｯｮｾｲ･ｧ｡｣ｩｯｬｬ＠
de J e sus , Maria y IJ osoef y sagrado Cro-arulln de J esos , en la iglesia del b08' 

pit'al h:n:á la funcion del sagrado Cttf,;azon de ｊ･ｳｵｾ＠ qu,. hace todos los ｣｣ｴ｡ｲｾ＠
tos domi ngos de cada mes , co111 ｮｴ｡ｮｩｴｩ Ｌｾ ｳｴｯ＠ del 1 Santúimo Sacramento ' 1 
predicará el M. R. presbítero D. Vicente l:Jaxeras, ｶｩ｣￡ｲｩｾｴ＠ del Sto. Hospital· • 

Papel sweltfJ. Lamento8 de un servil con el motivo de haber puesto 11Je 
tlculos de l'a ﾷ ｃｯｮｳｾｩｴｵ｣ｩｯｮ＠ p6r tollas laa calles de B.arcel.ona , y resruesta 

6 
un liberal : se hallará en la librería de J osef Solí , calle del Call , á tre 
GU!Httls sin iluminar y á cuatro cuarto10 iluillinauos. ｾ＠

ＧｾｊｩｳｯＮ＠ Se suplica por medio de este peú¡Uico á· D, Pedro Castelló 6
• 

§irva conferirse CQO los seiiores de Larrad y compañia , que tienen que 00 

muaicade ua as!Hitc> q.ilc le interesa. 
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Prrtcios corrler:t es po1' mayor· .segun 110ta arregiada por los corre• 

dores de cambios de la plaza de Barcelona tiÍ 21 de ma,.z;o. 

Gt'lwo.s de p7·imcra c«Zidad. 1 Cueros al pe1o de Buenos· 
Peu:tas la cuartera. Aire& de peso de 24 í 

Trigos.VallesyMarina. 27 a 25 3o libras ..••••••.••• 
De AtB.gan ••.. , .• , . • a De la Habana •••...•••• 
Urge1. ... ,.......... a De Cuba, peso 21 á 24tt. 
Ampunlan sin esistene. a De Guaya na, de 20 á 2 :.tf;. 
Valencia xexa. . • • • • • • 19 a 20 De Puerto rico y Coatafirm. 
Mancha candeal...... :u!11 22 ｄ･ｬｂｲ｡ｳｩｬＬｰ･ｾｯ＠ 28 á 2gtt. 
Santander •..•.••••• , 3. Sueldos catalanc3 
Bilbao ••.••• , . • • • • • • a Ca tao de Caracas segun 
Águilas • • • • • • • • • • • • • a calidad. . • • • • • • . • • 16 
Coruña ... ; . . . . . • • . • • a Maracaihe .•••.•••.•• 
G" li ::olJ tln... • • • • • • • • • • • • ll Guayaquil • . , • , ••• , • • 5 

3¡!a 38 
a 
a. 
a 
a 
a 

la lil:ms. 

Ji1 ezclilla de Sevilla .•.•• · a Zarzaparrilla de Vera-
V uertes, De Antlaluda.. 19 a 2o cruz.............. 7 a 8 
S alencia. . • • • . . . . • • • • • 19 a 2 o Pes DI fuertes el 9Uintal. 
antander........ . . • . • a Café................ 24 a 26 

ｃ･ｮＮｴ･ｮｾｴｳＮ＠ De Santander y Pesetas la ltbra. 

A. Coraña............. l Grana plateada......... 181 a 18ft 
ragon y Urgel........ a l Negra................. x8 a ｴＸｾ＠

Cebadas. De Cartagena. 9!a 9 Quina fresea superior.... 9 a 10 

ｾ｡ｬ･ｮ｣ｩ｡＠ ........... ｾ ＮＮ＠ a 1 Affil flor de Goatemal3.. II*a u 
rgel y Aragon. • • • • • • a Flor de Caracas •.•• , • • • 1 ;¡ a 12 ｾ＠

Ataiz. De Santander y Co- SobreMlicnte. . • • . . . . . . ｾ＠
ruña amar·•¡ 1 ' .a C t d G 1 .a' ó 1¡ 11 o........ 10'!!" 10/J ore e oatema a..... 7'4'a o 

ａｾＺＮｾｾｾｾ＠ y Tortosa..... a Pe.setas el "'uintal,. 
G 1" ... n.. . . . . • • • • • • • a Palo Campenbe.. . • . . • • • • 11 !a I 2 

l arbanzo.s. De Xerez..... :a3 a 24 Brasilete de ｓｴＺｾＮ＠ Marta.... a. 
［･ｾ＠ de Andalucía .• ,.. 2o a 21 Pe-sos de 128 cuartos el qumtal. 

ｾｺ｣ｨｵ･ｬ｡ｳＮ＠ De Coruña y Algodon Fernambuco t.a S5 a 3¡ 
"' ＢＧ Ｑ Ｇ ＮＺｾ ｮｴｾ ｮ､･ｲＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 2o a 21 \ I>ichca Bengala...... • 
va ene¡a "' 'll'"1' · a' "3 • • • • .. .. • • • • . • • •. a •I Jiitnas.. . . . . . . . . . . . \,) 
l> Harinas. Pesetas el quintal. Guayana y de Varinas.. a 
ＮｾＮｓ｡ｮｴ｡ｮｬＧｬ｣ｲｹｃ･ｲｵｦｩ｡＠ •. 24 a aJ Varita.. . .. . . . ....... a 26 
G lean te¡ y V alcncia HP.as. 2 Ha 2 4 Cumaná.. . . . • . . • . . . • • a 
l' ｾ｡ｮｯｳ＠ estrangero.s . Ptas. cua-rtera. Caracas y ｐｵ･ｾｴｯＭｃ｡｢･ｬｬｯ＠ a6 a 3o 

r¡go de Od 6 · C h 3 , 33 ld esa.. . • • • • • 1 a r 7 u a. . • • • • . • • • • • • . • • 2 a · 
¡/:; de Ancona....... I7!a J8l; Puertorico......... .. . a 34 

a Ones de A1ejandn'a.. g;1:a lO Lima de ｾＬ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ a 31 

l.) . A lgarroba!. :Dicho de a.a.. . • • • • a 2l 
'li':e 'V' alcnda á bordo. • • • a Veruruz con pepita. • • a 8 
Ｎｾｴｯｳ＠ coloniale.t. Lib. Cat. quint. De la Haba11a........ a 28 

ｕ｣｡ｾＺ＠ de la Habana 3 1 De Motril. • • . • . • • . • • • 31 a 5:a 
'IUtintos blanco y 2 quin- De Ihua con pepita. • . • a 9 

to!! b d 1 'l que ra o.. . . • . • . • 16 a 1 7 Ｎ ｐ･Ｄｾｴｾｳ＠ el quintal. 
ｾ＠ anco, .•••• , • • • • • • • • • 19 a 2 .1 . Arroz de Valencia nomin. 35ia 34!-
. llehtado ... ,.,, •• ,, •• , uia uj De Lombardía., •. ,... • a 26 



Pesetrts la, lihr4. 

A.lafraa.............. 26 a 25 
Libras catalanas el quintal. 

Almendra de Esperanza. 23 a 24 
De MaUQrca.......... J4!a I5 
Avellana del país. . • • • a 
Anís de Alicante. . • . . . 2 4 a 2 5 
Dicha de la provincia. . a 
Acero de 'l'rieste ....... xG a t6! 

SueldfJs la libra. 

Aceite de vitriolo del 
pais .. . . . . • . . . . . • . 3 :n 3 6 

Agallas de A lepo negras. r 6 6a I 7 
ldem en sorte •.•.... 1 r 6 a 12 

Sueldos el cuartal. 
Aceitft del pajs bneJlo.. • 3 2 a :h G 
De Anda lucía. . • • • . . . . 3o 6a 0 x 
De Mallorca • • . . . . . • . 29 a 3o 
De To·rtosa, .......... 32 il Ｓｾ＠ 6 

Duros el quintal car.. d la carreta. 

nacalbo rle Noruega nom.8 6! a 6i 
lrlem rle Islandn. . . . . . . . • 5 i 5f 
Pezpalo de id,C[Xl.. • . • • • • 4t a 4i' 
Pezpalo abierto. • • . • . . • . Ｖｾ＠ a 6 
Dicho redondo... . . . . . . . a 4! 
Bacallau Terranova.. . . . • 5 a 5! 
ｌ･ｮｧｵ｡ｾ＠ rle Sr.hetjancL . . . 7 il 6l 
.Bacallao i<le(ll .......... 4! a 4! 

Duros el quintal. 

Cáñamo del ｰ｡ｩｾＮ＠ . . . . . • 7-!a 8 
Pesetas la libra. 

Canela de Holanda 1. a. r 2 .a r 3 
ldem 2.a............. 8 a 10 

De la China Gil f;¡jito. . ::! a 3{-
Clavilles. . . . . • • . . . • . . 4;\a 5 

Sueldos la libra. 
Cera de Barbería. • • • • • a 1 G 
Del pais............. a 
De Cuba blanca. • . • • • • a 16 9 
A.marilla ............. 14 6a 1¡f 

, Sueldos la libra. 
Goma arábiga. . • • . • . . . 8 a 8 6 
Berberís ca.. • • • . . . . . . • 5 a 6 

Libras el quintat 
J'lbon de ｰｩ･ｾｬｲ｡＠ ..... !5 a 15 6 

Pesetas la übra.. 
Pelo de camello trabajo ingles. a 
Trabajo frances.. • . . . . • . . • • a 

Sueldos la libra. 
Pimienta n.le Ha landa.. . 6 9 a 7 

DlJJros el <¡uintal. 
Queso ･ｬｾ＠ Holanda,.... 12 a II-$ 

LibrM el quintal. 
Rubia de Franc;ia I.a. 25 a 27 
Dicha2.a........... a 
Del reino.. . . . • • . . • • 2 2 a Ｚｾｓ＠

Cambios. 

Lóndr-es 37 Y. :J6'll: .í varias fechas. 
París I5. 5occntésimas corta fecha. 
MarRella ídem á irlem. 
Géoova 23tt r 5-9> á ídem • 
Madrid 2-#- y 2 p. c. d. á 8 d. vista '! 

corta f11cha. 
l Cádiz 1t y 2;t p. c. ídem corta fha. 

Valencia ｲｾ＠ p. c. idem. 
Alicante 2 p. e, idern. 
ｺＺｵｾｧｯｺ｡＠ Ｒｾ＠ p. c. i<iem. 
Ptcl!s -k p. r.. ídem. 
Tarragona ídem. 

ｆｬ￭ｊｾ･ｳ＠ corr·ientes para bu<¡ues estra11geros, 
Para !11 co,.ta del norte de 

Espaffa de ••.•..•..••• 
Norte de Francia en ｦｲ｡ｮ｣ｯｾＮ＠
Reino unido r4 la Gn\n-Bre-

IO a 11 psf. por ton, a 10 p. C, capa ! regalO• 
35 40 idcm. idem. 3 

taña en génc,rt;Js de peso ele. 45 5o 
Idem por corcho en libras.. 10 

Para Holanda. . • . • • . . • • • 54 5G 
ldcm ........ ,.......... 62 
Ha!Jihurgo y ｂｲ･ｭ･ｾ＠ en mar-

id cm. 
idem. 

por pipas. 
Corcho. 

idem. 
idem. 
ídem, 
illlem. 

ídem. 
3 
a 
3 

cos corrient(!s de.. . • . • . 7S idem. ídem. 3 

Mar B_á_l_ti_c_o_i_cle __ m ___ d_e_._·_··_·_· ____ a_o ___ , _________ t_'d_e_m __ • ____ w __ em __ ._· ______ ｩ､ｾ＠

Ea Ja iJQpreD.t:t 4e la Viuda é Hijos de D. htonio Bruai. 


